
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

EJECUCIÓN No. IV/01/2009/040/1 

Dr. Juan Jesús Taylor Preciado 
Rector del Centro Universitario 
de Ciencias Biológicas y Agropecuarias 
Universidad de Guadalajara 
P r e s e n t e 

En atención a la propuesta que el Consejo del Centro Universitario a su digno cargo hiciera 
mediante dictamen número CC/CE 07-06/060/2008, recibido el 1 ó de Octubre de 2008, y en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 35, fracción II; y 42, fracción I, de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus finas 
atenciones, para su ejecución, el dictamen emitido el 14 de Enero de 2009 por la Comisión 
Permanente de Educación, y aprobado por el H. Consejo General Universitario en sesión 
extraordinaria del 15 de Enero actual: 

Dictamen número 1/2009/048: PRIMERO, Se aprueba la imposición oficial de la leyenda "2009, 
Año del [¡¡centenario de Charles Darwin" a todo documento oficial de la Universidad de 
Guadalajara, inmediatamente después del lema universitario, durante la anualidad 2009. 
SEGUNDO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que ejecute el 
presente dictamen en los términos de la tracción II, artículo 35, de la Ley Orgánica 
Universitaria .Agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar ai presente se 
suscribe de Usted. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA Y TRABAJA" 

c.c.p. vicerrector Ejecutivo. 
c.c.p. Rectaes de Centre« Urwefsitarto Terrátlccs y Regañóles. 
cc .p . Recta OS Sistemo ae Universiaod virtual 
c.c.p. twectao Genero* del Slsiema de Educación Medio Superé^. 
c.c.p. Directortvos de la Admlrnstracòn General. 
c.c.p. Minutar» 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

A esta Comisión Permanente de Educación ha sido turnado por el Consejo del Centro 
Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, el dictamen número CC/CE 07-
08/060/2008, en el que propone la imposición oficial para designar al año 2009 como 
"Año del Bicentenarío de Charles Darwin", en virtud de los siguientes; 

R e s u l t a n d o s 

1. Que a lo largo de su historia, la Universidad de Guadalajara ha venido 
consolidando su importancia y liderazgo en la formación de profesionistas, la 
investigación científica y la difusión de la cultura en el occidente del país. 

2. Que en este sentido, y en el marco de que el próximo 12 de Febrero de 2009, 
se celebrará el segundo centenario del nacimiento de Charles Robert Darwin, a 
la vez que se cumplen 150 años de la teoría de la evolución de las especies por 
selección natural, una de las teorías científicas más importantes de la historia, la 
publicación del "Origen de las Especies" junto con "El origen del Hombre", 
publicado en 1871, la Universidad de Guadalajara llevará a cabo una serie 
actividades académicas, en conmemoración de este acontecimiento, 

/ 3. Que en la biografía de Darwin se refleja una vida dedicada a la ciencia, de ello 
da cuenta el sitio web "Biografías y Vidas SCP" de donde se desprende ia 
siguiente información: Charles Robert Darwin nació en Sherewsbury el 12 de 
febrero de 1809. En octubre de 1825 Darwin ingresó en la Universidad de 
Edimburgo para estudiar medicina, sin embargo Darwin no consiguió interesarse 
ppr la carrera; es a principios de 1828, después de haber refrescado su 
formación clásica, cuando ingresa en el Christ's College de Cambridge. 
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Más que de los estudios académicos que se vio obligado a cursar, Darwin extrajo 
provecho en Combridge de su asistencia voluntarla a las clases del botánico y 
entomólogo reverendo John Henslow, cuya amistad le reportó «un beneficio 
inestimable» y que tuvo una intervención directa en dos acontecimientos que 
determinaron su futuro: por una parte, al término de sus estudios en abril de 
1831, Henslow le convenció de que se interesase por la geología, materia por la 
que las clases recibidas en Edimburgo le habían hecho concebir verdadera 
aversión, y le presentó a Adam Sedgwlck, fundador del sistema cambriano, 
quien Inició precisamente sus estudios sobre el mismo en una expedición al norte 
de Gales realizada en abril de ese mismo año en compañía de Darwin (treinta 
años más tarde, Henslow se vería obligado a defender al discípulo común ante 
las violentas críticas dirigidas poi Sedgwick a las ideas evolucionistas); por otra 
parte, lo que es aún más importante, fue Henslow quien le proporcionó a Darwin 
la oportunidad de embarcarse como naturalista con el capitán Robert Fitzroy y 
acompañarle en el viaje que éste se proponía realizar a bordo del Beagle 
alrededor del mundo. 

El objetivo de la expedición dirigida por Fitzroy era el de completar el estudio 
topográfico de los territorios de la Patagonia y la Tierra del Fuego, el trazodo de 
las costas de Chile, Perú y algunas islas del Pacífico y la realización de una 
cadera de medidas cronométricas alrededor del mundo. B periplo, de casi 
cinco años de duración, llevó a Darwin a lo largo de las costas de América del 
Sur, para regresar luego durante el último año visitando las islas Galápagos, Tahití, 
Nueva Zelanda, Australia, Mauricio y Sudáfrica, Durante ese período su talante 
experimentó una profunda transformación, absorbido por los aspectos científicos 
de su actividad. 

El estudio de la geología fue, en un principio, el factor que más contribuyó a 
-r^-y^>eonvertir el viaje en la verdadera formación de Darwin como investigador, ya 

con él entró inexcusablemente en juego la necesidad de razonar. Darwin se 
•vó consigo el primer volumen de los Principies of Geology de Charles Lyell, 
itor de la teoría llamada de las causas actuales y que habría de ser su 
laborador^n la exposición del evolucionismo; desde el reconocimiento de los 

enos geológicos que visitó (la isla de Sao Tiago, en Cabo Verde), 
dó convencido de la superioridad del enfoque preconizado por Lyell, 
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En Sao Tiago tuvo por vez primera la ¡dea de que las rocas blancas que 
observaba habían sido producidas por la lava derretida de antiguas erupciones 
volcánicas, la cual, al deslizarse hasta el fondo del mar, habría arrastrado 
conchas y corales triturados comunicándoles consistencia rocosa, Hacia el final 
del viaje, Darwln tuvo noticia de que Sedgwlck había expresado a su padre la 
opinión de que el joven se convertiría en un científico importante; el acertado 
pronóstico era el resultado de la lectura por Henslow, ante la Philosophlcal 
Socíety de Cambridge, de algunas de las cartas remitidas por Darwin. 

La teoría sobre la formación de los arrecifes de coral por el crecimiento de éste 
en los bordes y en la cima de islas que se iban hundiendo lentamente, fue el 
primero en ver la luz (1842) de entre los logros científicos obtenidos por Darwin 
durante el viaje, Junto a éste y al establecimiento de la estructura geológica de 
algunas islas como Santa Elena, está el descubrimiento de la existencia de una 
cierta semejanza entre la fauna y la flora de las Islas Galápagos con las de 
América del Sur, así como de diferencias entre los ejemplares de un mismo 
animal o planta recogidos en las distintas islas, lo que le hizo sospechar que la 
teoría de la estabilidad de las especies podría ser puesta en entredicho, Fue la 
elaboración teórica de esas observaciones la que, años después, resultó en su 
enunciado de las tesis evolutivas, 

Darwin regresó a Reino Unido el 2 de octubre de 1836; desde su llegada hasta 
comienzos de 1839 Darwin vivió los meses más activos de su vida, pese a las 
pérdidas de tiempo que le supuso el sentirse ocasionalmente indispuesto. 
Trabajó en la redacción de su diario del viaje (publicado en 1839) y en la 
elaboración de dos textos que presentaran sus observaciones geológicas y 
zoológicas. Instalado en Londres desde marzo de 1837, se dedicó a «hacer un 
poco de sociedad», actuando como secretario honorario de la Geological 
Society y tomando contacto con Lyell. En julio de ese año empezó a escribir su 
primer cuaderno de notas sobre sus nuevos puntos de vista acerca de la 
«transmutación de las especies», que se le fueron imponiendo al reflexionar 

cerca de sus propias observaciones sobre la clasificación, las afinidades y los 
ihstlntos de los animales, y también como consecuencia de un estudio 
exhaustivo de cuantas informaciones pudo recoger relativas a las 
t(ansformaciones experimentadas por especies de plantas y animales 

¡mésfipos debido a la intervención de criadores y horticultores. 
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Sus investigaciones, realizadas sobre la base de «auténticos principios 
baconianos», pronto le convencieron de que la selección era la clave del éxito 
humano en la obtención de mejoras útiles en las razas de plantas y animales. La 
posibilidad de que esa misma selección actuara sobre los organismos que vivían 
en un estado natural se le hizo patente cuando en octubre de 1838 leyó «como 
pasatiempo» el ensayo de Malthus sobre la población, dispuesto como se 
hallaba, por sus prolongadas observaciones sobre los hábitos de animales y 
plantas, a percibir la presencia universal de la lucha por la existencia, se le 
ocurrió al instante que, en esas circunstancias, las variaciones favorables 
tenderían a conservarse, mientras que las desfavorables desaparecerían, con el 
resultado de Id formación de nuevas especies. Darwin estimó que, «al fin, había 
conseguido una teoría con la que trabajar»; sin embargo, preocupado por evitar 
los prejuicios, decidió abstenerse por un tiempo de «escribir siquiera el más 
sucinto esbozo de la misma». En junio de 1842 se permitió el placer privado de 
un resumen muy breve -35 páginas escritas a lápiz-, que amplió hasta 230 
páginas en el verano del año 1844. 

Residió en Londres hasta 1842 cuando decide instalarse en Down, durante los 
primeros años de su estancia, Darwin completó la redacción de sus trabajos 
sobre temas geológicos y se ocupó también de una nueva edición de su diario 
de viaje, que en un principio había aparecido formando parte de la obra 
publicada por Fitzroy sobre sus expediciones; en los notas autobiográficas que 
redactó en 1876 (reveladoramente tituladas como "Recollections oí the 
Development oí my Mind and Character"), Darwin reconoció que «el éxito de 
este mi primer retoño literario siempre enardece mi vanidad más que el de 
cualquier otro de mis libros». De 1846 a 1854 Darwin estuvo ocupado en la 
redacción de sus monografías sobre los cirrópodos, por los que se había 
nteresado durante su estancia en las costas de Chile al hallar ejemplares de un 
tipo que planteaba problemas de clasificación. Esos años de trabajo sirvieron 
para convertirlo en un verdadero naturalista según las exigencias de su época, 
""rindiendo al aprendizaje práctico adquirido durante el viaje la formación 
teórca necesario para abordar el problema de Ids relaciones entre la historia 
natiral y la taxpnomía. Además, sus estudios sobre los percebes le reportaron 
una sólida redútación entre los especialistas, siendo premiados en noviembre de 
} 85 Í poü^Royal Society, de la que Darwin era miembro desde 1839. 
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A comienzos de 1856 Lyell aconsejó a Darwin que trabajara en el completo 
desarrollo de sus ideds acerca de la evolución de las especies. Darwin 
emprendió entonces la redacción de una obra que, aun estando concebida a 
una escala tres o cuatro veces superior de la que luego había de ser la del texto 
efectivamente publicado, representaba, en su opinión, un mero resumen del 
material recogido al respecto. Pero, cuando se hallaba hacia la mitad del 
trabajo, sus planes se fueron al traste por un suceso que precipitó los 
acontecimientos: en el verano de 1858 recibió un manuscrito que contenía una 
breve pero explícita exposición de una teoría de la evolución por selección 
natural, que coincidía exactamente con sus propios puntos de vista. El texto, 
remitido desde la isla de Ternate, en las Molucas, era obra de Alfred Russell 
Wallace, un naturalista que desde 1854 se hallaba en el archipiélago malayo y 
que ya en 1856 había enviado a Darwin un artículo sobre la aparición de 
especies nuevas con el que éste se sintió ampliamente identificado. En su nuevo 
trabajo, Wallace hablaba como Darwin, de «lucha por la existencia», una ¡dea 
que, curiosamente, también le había venido inspirada por la lectura de Malthus. 
Darwin puso a Lyell en antecedentes del asunto y le comunicó sus vacilaciones 
acerca de cómo proceder respecto de ta publicación de sus propias teorías, 
llegando a manifestar su intención de destruir sus propios escritos antes que 
aparecer como un usurpador de los derechos de Wallace a la prioridad. El 
incidente se saldó de manera salomónica merced a la intervención de Lyell y 
del botánico Joseph Dalton Hooker, futuro director de los Kew Gardens creado 
por su padre y uno de los principales defensores de las teorías evolucionistas de 
Daiwin, con quien le unió una estrecha amistad desde 1843, Siguiendo el 
consejo de ambos, Darwin resumió su manuscrito, que fue presentado por Lyell y 
Hooker ante la Linnean Society el 1 de julio de 1858, junto con el trabajo de 
Wallace y con un extracto de una carta remitida por Darwin el 5 de septiembre 

__de 1857 al botánico estadounidense Asd Gray, en el que constaba un esbozo 
de su teoría. Wallace no puso nunca en cuestión la corrección del 
procedimiento; más tarde, en 1887, manifestó su satisfacción por la manera en 

ue todo se había desarrollado, aduciendo que él no poseía «el amor por el 
1'abajo, el experimento y el detalle tan preeminente en Darwin, sin el cual 
cualquier oosa que yo hubiera podido escribir no habría convencido nunca a 
i iadie».// 
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Tras el episodio, Darwin se vio obligado a dejar de lado sus vacilaciones por lo 
que a la publicidad de sus ideas se refería y abordó la tarea de reducir la escala 
de la obra que tenía entre manos para enviarla cuanto antes a la imprenta; en 
«trece meses y diez días de duro trabajo» quedó por fin redactado el libro "On 
the Origin of Species by means of Natural Selection, or the Preservation oi 
Favoured Raees in the Struggle for Ufe", del que ios primeros 1.250 ejemplares se 
vendieron el mismo día de su aparición, el 24 de noviembre de 1859. Las 
implicaciones teológicas de la obra, que atribuía a la selección natural 
facultades hasta entonces reservadas a la divinidad, fueron causa de que 
inmediatamente empezara a formarse una enconada oposición, capitaneada 
por el paleontólogo Richard Owen, quien veinte años antes había acogido con 
entusiasmo las colecciones de fósiles traídas por Darwin de su viaje. En una 
memorable sesión de la British Association for the Advancement of Science que 
tuvo lugar en Oxford el 30 de junio de 1860, el obispo Somuel Wilberforce en 
colidad de portavoz del partido de Owen ridiculizó con brillante elocuencia las 
tesis evolucionistas, provocando una contundente réplica por parte de Thomas 
Henry Huxley, zoólogo, que fue el principal defensor ante la oposición religiosa de 
las tesis de Darwin. A la pregunta de Wilberforce sobre si a Huxley le hubiera sido 
indiferente saber que su abuelo había sido un mono, la respuesta inmediata fue, 
según el testimonio de Lyell: «Estaría en la misma situación que su señoría». 
Darwin se mantuvo apartado de la intervención directa en la controversia pública 
hasta 1871, cuando se publicó su obra "The Desceñí of Man and Selection in 
Reiatíon to Sexdonde expuso sus argumentos en favor de la tesis de que el 
hombre había aparecido sobre la Tierra por medios exclusivamente naturales. 
Tres años antes había aparecido su estudio sobre la variación en animales y 
plantas por los efectos de la selección artificial, en el que trató de formular una 
teoría sobre el origen de la vida en general («pangénesis»), que resultó ser la más 
pobre de sus aportaciones a la biología. En 1872, con "The Expression of fhe 

'otions in Man and Animáis", obra seminal de lo que luego sería el estudio 
ioderno del comportamiento, Darwin puso fin a sus preocupaciones por los 

problemas teóricos y dedicó los últimos diez años de su vida a diversas 
investigaciones en el campo de la botánica. 
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A finales de 1881 comenzó a padecer graves problemas cardíacos y falleció a 
consecuencia de un ataque al corazón el 19 de abril de 1882, 

En virtud de los resultandos antes expuestos, esta Comisión Permanente de Educación, 
encuentra los elementos que justifican la existencia a la necesidad referida, y 

C o n s i d e r a n d o : 

I. Que lo Universidad de Guadalajara es una institución de educación superior 
reconocida oficialmente por el Gobierno de la República habiendo sido 
creada en virtud del Decreto número 2721 del H, Congreso del Estado de 
Jalisco, de fecha 7 de septiembre de 1925, lo que posibilitó la promulgación 
de la primera Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara el día 25 del 
mismo mes y año. 

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del 
Gobierno del Estado de Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con !o dispuesto en el artículo 1 o. de su 
Ley Orgánico, promulgada por el Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, 
en ejecución del decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de 
Jalisco. 

Que como lo señalan las fracciones I, ti, 111 y IV del artículo 5o. de la Ley 
Orgánica de la Universidad, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios, la 
formación y actualización de los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, 
profesionistas, graduados y demás recursos humanos que requiera el 
desarrollo socio-económico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir 
la investigación científica, tecnológica y humanística; el rescate, 
conseivación acrecentamiento y difusión de la cultura; y coadyuvar con las 
autoridades educativas competentes en la orientación y promoción de la 
educación media superior y superior, así como en el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología, 

in atribuciones del Consejo General Universitario, conferir títulos 
icos con las categorías de Eméritos y Honoris Causa, de conformidad 

¡o dispuesto en su Ley Orgánica en el artículo 31o, fracción X, 
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V. Que es facultad del Rector General de conformidad con el artículo 35o. 
fracciones I y X de su Ley Orgánica, dirigir el funcionamiento de la 
Universidad, cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Jalisco, de esta Ley Orgánica, de sus Estatutos y de 
sus Reglamentos; así como promover todo lo que tienda al mejoramiento 
académico, administrativo y patrimonial de la Universidad. 

VI. Que el Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones, las 
que pueden ser permanentes o especiales, como ío señala el artículo 27 del 
referido ordenamiento legal. 

VII. Que según lo señala la fracción IV, del artículo 85 del Estatuto General, es 
atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de las 
propuestas de los Consejeros, el Rector General, o de los Titulares de los 
Centros, Divisiones y Escuelas, 

Que con fundamento en el artículo Tercero Transitorio de la nueva Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, promulgada por el Ejecutivo 
locai el día 15 de enera de 1994, en ejecución del decreto número 15319 
del H, Congreso del Estado de Jalisco, es procedente aplicar ¡a normatividad 
secundaria de la Ley Orgánica abrogada en tanto no contradiga a la hoy 
vigente; por ello, en este caso se aplican los dispositivos 5o. del Reglamento 
General de la Ley Orgánica abrogada y el 11 del Estatuto del Personal 
Académico de la Universidad de Guadalajara aprobado en sesión del 8 de 
Septiembre de 1992, por este H. Consejo. 

Que tal como se señala en el Título Segundo, artículo 5o. del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Universidad sobre la integración de la Comunidad 
Universitaria por las autoridades, los profesores y los alumnos, Indica que para 
efectos puramente honoríficos, se considerará también como integrantes de 

, la comunidad universitaria a personas que presten a la misma servicios 
1 distinguíaos, o relevante personalidad en el campo de la ciencia, el arte, la 
Atécnicc/o las humanidades, a quienes con tal propósito confiera el Consejo 
• Sanéfal Universitario dignidades honoríficas, y 
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X, Que como lo señala el Reglamento para Otorgar Galardones y Méritos 
Universitarios en los artículos 43 y 44, es considerado como reconocimiento la 
imposición Oficial de una Leyenda al personaje, institución, hecho o evento 
revelador de gran trascendencia universitaria. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos lo., 5o. fracciones I y II, 
6o, tracciones III y XII, 21o. fracción VII y último párrafo, 27o., 31o., fracción VI y 35o. 
fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Universidad de Guada tajara, nos permitimos 
proponer los siguientes: 

R e s o l u t i v o s : 

PRIMERO. Se aprueba la imposición oficial de la leyenda "2009, Año del Bicentenarlo 
de Charles Dar win" a todo documento oficial de la Universidad de Guadalajara, 
inmediatamente después del lema universitario, durante la anualidad 2009. 

SEGUNDO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos de la fracción 11, artículo 35, de la Ley 
Orgánica Universitaria. 

A t e n t a m e n t e 
"PIENSA V TRABAJA" 
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